
Página 16 de 64

Título 3.
Lugares y situaciones
donde debe haber accesibilidad

La ley dice que tiene que haber accesibilidad universal
en todos los lugares y actividades de la vida diaria.

Accesibilidad en las comunicaciones

Las administraciones públicas deben dar información
a la ciudadanía de forma fácil y comprensible.
Y utilizar la tecnología y todas las medidas necesarias
para que las personas con discapacidad
entiendan la información.

Por ejemplo:

• Carteles con letras grandes y fáciles de leer.

• Folletos en lectura fácil.

• Información en braille para las personas ciegas.

• Lengua de signos para las personas sordas.
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  • Avisos con sonido y luz para personas 

    sordas y ciegas.

    • Señales con pictogramas fuera y dentro

    de los edifi cios.

Estas medidas de comunicación accesible
también tienen que utilizarse en los planes de emergencia.

Cuando la Administración organiza un evento
también tiene que utilizar las medidas necesarias
para que las personas con discapacidad
disfruten del evento y lo comprendan.

Por ejemplo:

• Vídeos con audiodescripción.

• Vídeos con lengua de signos.

• Vídeos con subtítulos.

• Escenarios y butacas accesibles.

• Bucle magnético. 

• Reserva de plazas de

    aparcamiento adaptadas.

• Itinerarios y señalización accesible.

Cuando la Administración hace publicidad
también debe utilizar las medidas necesarias
para que las personas con discapacidad
sensorial o cognitiva la comprendan.
La Administración tiene que hacer 
campañas de sensibilización sobre la 
accesibilidad universal.

La audiodescripción es una 
voz que describe lo que está 
pasando en el vídeo.

Los subtítulos son los textos 
que aparecen en pantalla 
cuando habla una persona 
que aparece en el vídeo.

El bucle magnético es un 
sistema que permite que 
las personas que llevan 
audífonos oigan mejor.
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Accesibilidad en las telecomunicaciones
y servicios digitales

La ley dice que todas las personas tienen el derecho
a usar la tecnología, internet y los medios de comunicación.
También las personas con discapacidad.

Y para eso hay que poner en marcha algunas medidas.
Por ejemplo:

• El acceso a la tecnología tiene que ser fácil.

• La lengua de signos, los subtítulos 

 y todas las medidas de apoyo

 a la comunicación también tienen

 que utilizarse en la tecnología.

• Las páginas web y las aplicaciones

 de la Generalitat y de los ayuntamientos

 tienen que ser fáciles de usar y de entender.

• Las empresas privadas

 que dan un servicio público

 también tienen que cumplir estas medidas.

• Los ajustes de accesibilidad en una

 página web deben benefi ciar

 a quien más lo necesite.

 Y tienen que ser ajustes útiles

 que no sean una carga muy grande para el sistema.
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La televisión y la radio pública valenciana 
tienen que usar medidas de accesibilidad
en sus programas.

Por ejemplo:

• Subtítulos.

• Lengua de signos.

• Y audiodescripciones.

Accesibilidad en espacios públicos urbanizados

Los espacios públicos urbanizados son:

• Las calles.

• Las plazas.

• Los parques.

Cuando se construyen estos espacios
se deben cumplir las leyes de la Comunidad Valenciana
sobre construcción y accesibilidad universal.
Y cuando se hacen reformas en estos espacios,
también hay que hacer mejoras
para que sean más accesibles.

Algunas cosas que se deben tener en cuenta son:

 • Rutas peatonales accesibles.

• Las zonas de juego.

• El mobiliario urbano, como los bancos,

 las farolas o las papeleras.

• Los semáforos con sonido para personas ciegas.

• Los cruces entre calles peatonales

 y calles por donde pasan coches.
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Accesibilidad en playas urbanas

Los ayuntamientos son los responsables 
de que las playas urbanas que están
en su municipio sean accesibles.
Además, tienen que respetar las leyes 
de España y de la Comunitat Valenciana
sobre playas accesibles.

El punto accesible de la playa tiene 
que estar en un lugar que tenga servicio
de información, vigilancia y salvamento.

Algunas medidas de accesibilidad para las playas son:

• Plazas de aparcamiento accesibles reservadas.

• Itinerario accesible hasta la zona de playa.

• Zona de sombra, duchas y lavabos accesibles.

• Silla anfi bia para bañarse en la playa.

• Silla de ruedas adecuada para la ducha.

• Personas profesionales que den un buen servicio.

Accesibilidad en aseos públicos

Los ayuntamientos tienen que poner aseos públicos
en zonas peatonales y parques.
Los aseos públicos tienen que
cumplir las normas de diseño accesible.
Además, deben tener una cabina
para cambiar pañales que sea lo bastante
grande para entrar 2 personas.
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Cuando la entrada a los aseos públicos 
tenga una puerta automática
o una máquina de pago,
el acceso tiene que tener un diseño universal
para que puedan usarlo todas las personas.

El diseño universal
es una forma de hacer las cosas
para que todas las personas las puedan usar.
También las personas con discapacidad.

Accesibilidad en espacios naturales públicos

Las actividades que se realizan
en los espacios naturales
tienen que ser accesibles
para todas las personas.
Por ejemplo, cuando hay visitas guiadas.

La ley quiere que todas las personas 
disfruten de la naturaleza.
Y por eso hay que adaptar los caminos, 
las zonas de descanso
y la información
de los espacios naturales 
sin dañar el medio ambiente.

La Generalitat y los ayuntamientos
tienen que dar a conocer
los espacios naturales a todas las personas.
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Para que un espacio natural sea accesible debe tener:
• Recorridos accesibles.

• Instalaciones adaptadas.

• Paneles de información en lectura fácil.

• Señales con pictogramas comprensibles.

En un espacio natural protegido por la ley
hay que hacer un Plan de accesibilidad.
Este plan dirá los ajustes razonables
que se tienen que hacer 
para que el espacio se accesible
y se respete la naturaleza del espacio.

Los Ayuntamientos también pueden hacer
un plan especial de accesibilidad
cuando tienen un entorno natural importante.

Las personas con discapacidad
tienen que conocer estos planes
antes de que se aprueben.
Ellas tienen que comprobar
si las medidas del plan
son las más adecuadas.

Un espacio natural protegido 
tiene animales y plantas que 
tenemos que cuidar mucho.
Es un espacio natural muy 
especial porque es único.

Ajuste razonable es una 
modifi cación fácil de hacer 
para que las personas con 
discapacidad 
puedan participar en la 
sociedad en igualdad 
de condiciones.
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Accesibilidad en infraestructuras

Las infraestructuras son las grandes construcciones
que hace la Generalitat o los ayuntamientos.

Por ejemplo:

• Las carreteras.

• Las estaciones.

• Los colegios.

• Los hospitales.

Todas estas construcciones tienen que ser accesibles
para todas las personas con discapacidad.

Antes de construir estas infraestructuras
la Generalitat Valenciana tiene que hacer 
una memoria de accesibilidad.

Y también hay que hacer una memoria
cuando se hace una reforma
sobre la accesibilidad.

Accesibilidad en edifi cios y viviendas

La construcción de edifi cios y viviendas tiene que respetar
las leyes de España y de la Comunitat Valenciana
sobre accesibilidad en la construcción.

Las viviendas tienen que tener caminos accesibles:
• Desde la calle hasta dentro de la vivienda.
• Y para ir de una planta a otra del edifi cio.

Memoria de accesibilidad
es un informe con las 
cosas previstas y las 
medidas de accesibilidad 
que se tienen que hacer.

La construcción de edifi cios y viviendas tiene que respetar
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También tienen que ser accesibles
las zonas de jardines, los aparcamientos
y las zonas comunes del edifi cio.

Cuando se construyen conjuntos de viviendas
o edifi cios que están en un mismo espacio,
los espacios que tienen en común
también tienen que ser accesibles.

Y cuando se hacen reformas en edifi cios y viviendas 
también tienen que hacerse los ajustes razonables
para que la vivienda sea accesible.

Una persona con discapacidad puede pedir 
que se hagan mejoras de accesibilidad en su edifi cio, 
cuando la reforma sea un ajuste razonable.

La Generalitat Valenciana tiene la obligación
de reservar algunas viviendas públicas 
y algunas viviendas de protección ofi cial
para personas con discapacidad:

 • 7 de cada 100 viviendas públicas.

• 4 de cada 100 viviendas de protección ofi cial.

La Generalitat Valenciana tiene que informar 
de la reserva de estas viviendas de una forma
clara y accesible.

Y debe reservar estas viviendas durante 6 meses
para que las personas que las necesitan
puedan acceder a ellas. 

Viviendas públicas son 
pisos que construye la 
Generalitat para personas 
sin recursos.

Viviendas de protección
ofi cial son pisos que 
construye la Generalitat. 
El precio de estos 
pisos es más bajo para 
que las personas con 
menos ingresos puedan 
comprarlos.
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Las normas de accesibilidad en la construcción
se tienen que aplicar desde el principio.
Cuando el proyecto sobre una construcción
no cumple las normas de accesibilidad,
el ayuntamiento no le dará el permiso
para empezar a construir.

Los edifi cios antiguos y los edifi cios con valor histórico 
no son accesibles y algunos están protegidos por la ley.
En estos edifi cios se tienen que hacer reformas
para que sean accesibles.

Pero estas reformas solo se podrán hacer
cuando respeten al valor histórico del edifi cio.

Accesibilidad en el transporte

La accesibilidad en el transporte afecta a:

• Las estaciones.

• Las máquinas para sacar billetes.

• Los andenes.

• Las señales

• Los carteles.

• Los anuncios por voz.

• Los autobuses.

• Los trenes.

• El metro.

• Los taxis.
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La Generalitat Valenciana y los ayuntamientos
tienen que asegurar que el transporte público
sea accesible para todas las personas.
Y en especial para las personas con discapacidad
o con dificultades especiales.

Las personas que trabajan en los medios de transporte
y en la atención al público tienen que tener formación
para ayudar y atender a las personas con discapacidad.

Taxis

En la Comunitat Valenciana, 
al menos 5 de cada 100 taxis en una zona
tienen que estar adaptados. 
Una zona de taxis puede estar formada por:

	 • Un municipio.

	 • Varios municipios que comparten taxis.

En los pueblos pequeños, la Diputación tiene que poner
furgonetas, autobuses pequeños o taxis adaptados
para las personas con discapacidad
que no pueden utilizar otro transporte.

Tarjeta estacionamiento

Para las personas con movilidad reducida
hay una tarjeta de estacionamiento especial.
Esta tarjeta sirve para aparcar en zonas reservadas
para personas con discapacidad.
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Las plazas de aparcamiento reservadas
son solo para las personas que tienen esta tarjeta.
Y si alguien no tiene esa tarjeta y aparca allí
la policía o el Ayuntamiento la pueden multar.

Estas plazas de aparcamiento deben tener
el símbolo internacional de accesibilidad.
Tienen que ser plazas más grandes
y deben estar junto a los pasos de peatones
y en una zona segura.

También debe haber un espacio libre
al lado del coche para abrir bien la puerta
o bajar una silla de ruedas.

El dueño o la dueña de esta tarjeta 
no se la puede prestar a otra persona.
Y solo se puede utilizar la tarjeta 
cuando su dueño o dueña van en el vehículo.

Cuando alguien no utiliza bien la tarjeta
el Ayuntamiento puede quitársela
durante un tiempo o para siempre.
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Accesibilidad en los centros de salud
y en los hospitales

Las personas con discapacidad tienen derecho
a recibir atención médica de calidad y sin barreras.

Todos los centros sanitarios deben tener
caminos accesibles para:

• Llegar a las habitaciones del hospital.

• Llegar a la consulta del médico.

• Llegar a las zonas comunes o salas de espera.

• Llegar a la consulta de urgencias.

Estos caminos accesibles deben tener:

• Señales podotáctiles.

• Puntos de información.

• Señales accesibles.

• Ascensores.

• Baños adaptados.

Se deben hacer ajustes razonables
para que cualquier paciente pueda moverse,
comunicarse y usar los servicios sanitarios
en igualdad de condiciones.

Y los profesionales de la salud
deben tener los muebles sanitarios
y los productos de apoyo necesarios
para atender bien a las personas con discapacidad.
Y también para atender las mujeres con discapacidad.

Señales podotáctiles son 
unos caminos que tienen 
relieve y ayudan a las 
personas con difi cultades 
visuales a orientarse y 
moverse con seguridad.
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La Generalitat Valenciana tiene que impulsar
la accesibilidad para las consultas médicas por internet.
Y tendrá en cuenta que las personas 
con discapacidad intelectual entiendan y accedan
a los servicios de tecnología.

A las personas con discapacidad
o en situación de dependencia que van al médico,
las pueden acompañar personas de apoyo.

Por ejemplo:

• Un cuidador o cuidadora.

• Un intérprete de lengua de signos.

• Un asistente personal.

• Una persona que le ayude

 a tomar decisiones.

La Conselleria de sanidad debe:

• Revisar los centros sanitarios 

eliminar barreras de accesibilidad.

• Hacer planes para mejorar

la accesibilidad de los edifi cios

sanitarios y de la tecnología.

• Asegurar que todos los servicios sanitarios

sean fáciles de usar para todas las personas.

• Escuchar la opinión de las asociaciones

de personas con discapacidad 

para que los servicios sanitarios

sean más modernos y accesibles.

Intérprete de lengua de 
signos es una persona que 
traduce a lengua de signos 
lo que otra persona dice 
con palabras.
Y sirve para que las 
personas sordas 
entiendan lo que dice 
la persona que está 
hablando.

Asistente personal es una 
persona que ayuda a otra 
persona con discapacidad 
a hacer las cosas en su día 
a día.
La persona con 
discapacidad contrata al 
asistente personal.
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Accesibilidad en la educación

Todas las personas con discapacidad
tienen derecho a una educación pública,
inclusiva y de calidad.
Esto incluye la formación desde la infancia
hasta que son adultos.

Accesibilidad en los centros educativos

Para que los colegios, los institutos
y las universidades sean accesibles deben tener:

 • Espacios accesibles de forma física,

    de forma cognitiva y de forma sensorial.

 • Transporte adaptado.

• Actividades extraescolares adaptadas.

• Profesorado formado en diversidad, igualdad

    y derechos de los alumnos con más problemas.

• Materiales para enseñar al alumnado

    con difi cultades especiales.

    Y materiales digitales accesibles.

• Adaptar los métodos del trabajo

    del centro educativo para que sea inclusivo.

Las normas y actividades del centro deben ser 
fáciles de entender para el profesorado.
Y para el alumnado y sus familias.
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La Conselleria de educación debe hacer obras y reformas
para que todos los centros educativos
sean accesibles y seguros.

La dirección de los centros públicos 
puede pedir recursos para hacer
su centro más accesible.
Y la Conselleria de educación 
tiene que valorar esas necesidades
y hacer las obras para asegurar la accesibilidad del centro.

Medidas sociales y educativas para la inclusión

El centro de formación que se llama CEFIRE
debe enseñar a los profesores y profesoras
cómo tratar a las personas con discapacidad.
Y cómo pueden hacer la enseñanza más accesible.

Hay que hacer un plan para prevenir
el acoso escolar hacia
personas con discapacidad.
Y cada centro tiene que hacer
un seguimiento especial.
Tanto en los centros ordinarios
como en los centros de educación especial.

Cuando un alumno con discapacidad intelectual
cambia de etapa educativa hay que hacerle
un plan individual para que pueda seguir formándose.

CEFIRE: Centros 
de Formación, 
Innovación 
y Recursos 
Educativos.

En un Centro 
ordinario estudian 
juntos niños y 
niñas, aunque 
tengan alguna 
discapacidad.

En un Centro 
de educación 
especial solo 
estudian niños 
y niñas que 
tienen alguna 
discapacidad.
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Un cambio de etapa es cuando el alumnado
acaba el colegio y pasa al instituto.
O cuando acaba el instituto y empieza
un módulo formativo superior o la universidad.

Cuando una persona con discapacidad
termina la enseñanza obligatoria y no quiere estudiar más,
tiene que recibir información sobre las opciones que tiene.

Por ejemplo:

	 • Buscar un empleo.

	 • Ir a un centro ocupacional.

Accesibilidad en la Universidad

Las universidades de la Comunitat Valenciana
tienen que ofrecer apoyos personales y tecnológicos
para que las personas con discapacidad
aprendan en condiciones de igualdad.

También tienen que adaptar los exámenes
o hacer varias convocatorias de examen
cuando la persona con discapacidad lo necesita.
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Accesibilidad en los planes de estudio

Los planes de estudio de algunas universidades
y de algunos centros de formación profesional
tienen que enseñar sobre accesibilidad universal.

Por ejemplo, los que enseñen sobre:

• Diseño.

• Ingeniería.

• Territorio.

• Construcción de edifi cios.

• Transporte.

• Educación.

• Comunicación.

• Telecomunicaciones.

Y los planes de estudios de primaria,
educación secundaria y bachillerato
tienen que informar sobre la discapacidad.

Accesibilidad en Servicios Sociales

La Conselleria encargada de los servicios sociales
debe asegurar que todos los centros sean accesibles

para las personas con discapacidad.

Y lo hará de la siguiente forma:

• La información y comunicación de los servicios

tiene que ser accesible.
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	 • Dará ayudas económicas o apoyos profesionales

para que las personas mayores o con discapacidad 

sean más autónomas.

	 • Creará campañas de comunicación

para enseñar a toda la sociedad

la importancia de la accesibilidad universal.

	 • Impulsará la accesibilidad de las consultas 

por internet.

Los centros de servicios sociales 
tienen que estar adaptados 
para que todas las personas con discapacidad
puedan entrar, orientarse y moverse fácilmente.
Y entiendan cómo funcionan los servicios sociales.

La Conselleria encargada de los servicios sociales
hará un plan para decir las medidas de accesibilidad
que tiene que hacer cada año en los centros.

Estas medidas tendrán en cuenta:

	 • Las reformas de los edificios.

	 • Las nuevas tecnologías accesibles.

	 • Las medidas de seguridad.

Los centros donde viven personas con discapacidad
deben tener la tecnología adecuada 
para que la vida de estas personas sea más fácil
y también sean más autónomas.
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La Conselleria encargada de los servicios sociales 
impulsará medidas en tecnología y otras ayudas
para que las personas mayores 
y las personas con discapacidad puedan vivir bien en su casa.

Accesibilidad en la cultura

Museos

Los museos y bibliotecas de la Generalitat Valenciana 
deben de cumplir la ley sobre edifi cios accesibles.
Y las exposiciones tienen que cumplir las normas
sobre accesibilidad universal.

Los museos de la Generalitat Valenciana deben tener:

• Itinerarios accesibles.

• Aparcamiento accesible reservado

   en el museo o cerca del museo.

• Señales accesibles en el interior de museo.

• Información accesible de los servicios.

 Por ejemplo:

• Audioguías.

• Signoguías.

• Textos de las obras en braille.

• Pictogramas y señales.

• Códigos Qr para escanear con el móvil. 

• Guías en lectura fácil.

• Catálogos en castellano y en valenciano.

Códigos Qr son unos 
cuadrados negros y 
blancos.
Tú puedes leer 
este código con tu 
móvil y descargarte 
información.
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• Vídeos con audiodescripción.

• Vídeos con subtítulos.

• Material de apoyo que se pueda tocar.

• Bucle magnético.

• Visitas guiadas accesibles.

• Una página web con la información 

   sobre las obras del museo.

   Y que explique la accesibilidad que hay

   en el edifi cio. 

• Personas que acompañen o sirvan de guía

   para personas con discapacidad.

• Tener sillas de ruedas para el público

   que las necesite.

Bibliotecas

Las bibliotecas públicas de la Comunitat Valenciana
deben ser accesibles para que todas las personas
puedan leer y aprender sin barreras.

Algunas medidas de accesibilidad son:

• El edifi cio debe ser accesible y cumplir

    con las leyes de construcción accesible.

• Pictogramas y señales en el edifi cio.

• Libros en braille, en lectura fácil

    y audiolibros.

• Elementos que ayuden a la lectura

    a las personas con discapacidad.

La audiodescripción
es una voz que 
describe lo que está 
pasando en el vídeo

Los subtítulos 
son los textos que 
aparecen en pantalla 
cuando habla una 
persona que aparece 
en el vídeo.

El bucle magnético
es un sistema que 
permite que las 
personas que llevan 
audífonos oigan 
mejor.
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• Una página web con la información de los libros.

Y que explique la accesibilidad que hay 

en el edifi cio.

• Personas formadas para ayudar

    a las personas con discapacidad.

• Tener un servicio de préstamo de libros a domicilio

    para las personas que no pueden ir a la biblioteca.

Otros centros de cultura

La Conselleria de cultura y los ayuntamientos
tienen que impulsar medidas de accesibilidad
en los espacios culturales.
Por ejemplo:

  • Salas de exposiciones.

  • Yacimientos arqueológicos.

  • Casa de cultura

  • Cualquier espacio donde se realice

una actividad cultural.

Los eventos culturales tienen que cumplir
con las leyes sobre accesibilidad
para los eventos.

Yacimiento 
arqueológico es 
un lugar donde se 
encuentran restos 
antiguos del pasado.
Por ejemplo: casas, 
huesos o pinturas.
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Lectura fácil

Las personas con discapacidad intelectual
deben tener información accesible
para aprender y participar de la cultura.
Por eso hay que impulsar los materiales
escritos en lectura fácil.

La lectura fácil es una forma de escribir los textos
para que se entiendan mejor.
Para la redacción de los textos en lectura fácil
se deben emplear las pautas y recomendaciones
de la Norma UNE 15310EX sobre lectura fácil.

Cuando se pueda, los textos en lectura fácil
pueden acompañarse de audios
y videos de lenguaje sencillo.

Accesibilidad en instalaciones deportivas

Las instalaciones deportivas deben ser accesibles
para todas las personas que practican deporte
y para todo el público que va a ver los espectáculos deportivos.

Por ejemplo:

• Las puertas de entrada o los dispositivos

para entrar tienen que ser accesibles.

• Al menos, 1 de cada 100 asientos para el público

tiene que estar reservado para personas

que utilicen sillas de ruedas.
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• Cuando haya menos de 100 asientos en total,

tienen que reservarse al menos 2 plazas accesibles.

• La recepción, las zonas de atención al público

y la venta de entradas tienen que ser fáciles de usar

para todas las personas.

• El mobiliario y las señales de los recorridos

dentro de las instalaciones tienen que cumplir

con las normas de diseño universal.

• Tienen que tener vestuario y baños adaptados.

• Las instalaciones grandes tienen que ser accesibles

por medio de rampas o ascensores. 

La Conselleria de deporte impulsará la accesibilidad inclusiva
y la práctica de deporte adaptado.
Y la Conselleria de educación se preocupará 
de que las instalaciones deportivas de los centros educativos
sean accesibles.

Accesibilidad en las tiendas y comercios

Las tiendas y comercios tienen que cumplir
las leyes sobre accesibilidad 
para que el Ayuntamiento les dé el permiso para abrir.
Este permiso que el Ayuntamiento les da
se llama licencia municipal.

Cuando un comercio no es accesible
tiene que hacer reformas
o ajustes razonables para adaptarse.

Ajuste razonable es una 
modifi cación fácil de hacer para que 
las personas con discapacidad 
puedan participar en la sociedad
en igualdad de condiciones.
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Los comercios deben tener:

• Un itinerario accesible para que circulen

las personas con discapacidad.

• Un mostrador adaptado para personas

con sillas de ruedas.

• Una iluminación correcta.

• Carteles y señales claras para las zonas

que usa el público y cuando hay baños.

Cuando se celebran ferias se tendrá en cuenta
estos servicios de accesibilidad:

• Personas que ayuden a las personas ciegas,

sordociegas o con discapacidad visual.

• Sillas de ruedas para el público que las necesite.

• Audioguías y subtítulos para personas sordas

o con discapacidad auditiva.

• Cuando se pueda, debe haber servicio

    de intérprete de lengua de signos.

Intérprete de lengua de 
signos es una persona que 
traduce a lengua de signos 
lo que otra persona dice 
con palabras.
Y sirve para que las 
personas sordas 
entiendan lo que dice 
la persona que está 
hablando.
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Accesibilidad en el turismo

La Generalitat quiere que los hoteles,
los restaurante y los servicios de turismo
sean accesibles para todas las personas.
Algunas medidas de accesibilidad para el turismo son:

• Mejorar la accesibilidad

de los servicios de turismo cultural

y turismo de la naturaleza.

• Formar y sensibilizar

 a profesionales del turismo

para que sepan atender a las personas

con discapacidad.

• Dar ayudas a hoteles y restaurantes

para que pongan medidas accesibles.

La Generalitat Valenciana impulsará un plan 
para que la Comunitat Valenciana 
mejore la accesibilidad universal en el turismo.
Este plan tendrá un presupuesto.

Los ayuntamientos informarán a los turistas
de cuáles son los lugares de turismo accesibles.
Por ejemplo:

• Monumentos.

• Espacios naturales

• Museos.

Y estos espacios deben tener señales
e información fácil de entender.
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Accesibilidad en espectáculos y ocio

Los espacios donde se celebran espectáculos
tienen que ser accesibles para todas las personas.
Y tienen que cumplir las leyes sobre accesibilidad
de la Comunitat Valenciana y de España.

Los espacios donde se celebran espectáculos son:

• Teatros.

• Cines.

• Auditorios.

• Salones de actos.

• Salas para varios usos.

Cuando estos espacios no sean accesibles
se harán reformas o los ajustes razonables
para mejorar la accesibilidad.

Cada espacio debe tener al menos,
2 plazas accesibles para las personas del público
que tienen discapacidad.

Cuando en un espacio se celebra
una actividad cultural,
estas plazas accesibles deben tener 
las ayudas especiales para su comprensión.

Estas plazas reservadas tienen que ser inclusivas.
Esto signifi ca que las personas que las utilicen
no tienen que sentirse separadas o discriminadas
del resto de las personas.

Auditorio es una sala 
muy grande donde 
se hacen conciertos, 
teatro o conferencias.
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La información sobre estas plazas accesibles
tiene que estar en la página web de una forma clara:

• Número de plazas reservadas.

• Dónde están situadas esas plazas.

• Planos.

• Fotos.

• Toda la información actualizada.

Accesibilidad en la Administración pública

Las ofi cinas y los servicios de atención a la ciudadanía 
son los espacios donde las personas 
hacemos gestiones con la administración 
o participamos de los asuntos públicos.

Por ejemplo, cuando vamos al Ayuntamiento
a por algún documento,
o cuando vamos a un colegio electoral
a votar en las elecciones.

Todos los espacios de atención a la ciudadanía
tienen que ser accesibles para todas las personas.
Por ejemplo:

• Las ofi cinas donde las personas van
de forma presencial.

• Los servicios donde las personas llaman por teléfono
    para informarse o pedir ayuda.

• Las páginas web ofi ciales donde las personas
pueden hacer trámites con la administración.
Estas páginas ofi ciales se llaman Sede Electrónica.
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La Generalitat y los ayuntamientos 
formarán en accesibilidad
a las personas que trabajan 
en servicios de atención a la ciudadanía.

Los servicios a la ciudadanía deben ser accesibles.
Por eso deben:

	 • Tener las puertas de entrada 

y los espacios interiores accesibles.

	 • Usar señales claras y fáciles de entender.

	 • Información accesible.

	 • Páginas web fáciles de usar y de entender.

	 • Documentación y formularios accesibles

y que se puedan leer y entender.

	 • Ofrecer atención personalizada

cuando sea necesario.

Las personas con discapacidad 
tienen que ir a votar en las elecciones
en condiciones de igualdad.

Los colegios electorales tienen que ser accesibles.
La información y la comunicación 
tienen que ser fáciles de entender.

El acceso al colegio electoral y el uso de los espacios
tienen que cumplir la accesibilidad universal
para que todas las personas lo entiendan
y lo puedan utilizar.
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Accesibilidad en la justicia

Las entidades que trabajarán juntas para impulsar 
la accesibilidad universal en justicia son:

• La Generalitat Valenciana
mediante la Conselleria de Justicia. 

• El Ministerio de Justicia.

• El Consejo General del Poder Judicial.

Estas entidades trabajarán para:
• Hacer las ofi cinas de justicia más accesibles.

• Asegurar que todas las personas entiendan
y utilicen los servicios de justicia.

• Utilizar directorios, señales y avisos de emergencia
que sean fáciles de entender.

• Utilizar documentación en lectura fácil.

• Utilizar ayudas técnicas para la comunicación.

Accesibilidad en el empleo

Los lugares de trabajo tienen que ser seguros,
accesibles y cómodos para las personas con discapacidad.

Las empresas y administraciones públicas 
tienen que asegurar que las personas
con discapacidad puedan:

• Acceder al trabajo.

• Realizar su trabajo sin problemas.

• Recibir formación.

• Mejorar y avanzar en su puesto de trabajo.
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Cuando una persona con discapacidad necesita
que le adapten su puesto de trabajo,
la empresa tiene que hacer los ajustes razonables
necesarios para ayudarla.

Algunos ajustes razonables son:

• Adaptar los espacios del edifi cio.

• Cambiar los muebles, los programas informáticos
o las herramientas de trabajo
para que sean más cómodos y seguros.

• Usar tecnología para comunicarse mejor.

Las empresas pueden no hacer estos ajustes razonables
si demuestran que son muy caros y muy difíciles de hacer.

Hay una norma que dice las características
que debe tener un sitio de trabajo para ser accesible.
Esta norma se llama Criterios DALCO.

Cuando una persona con discapacidad
necesita que la empresa le adapte el puesto de trabajo,
tiene que decírselo a la empresa.

La empresa tiene que hacer los ajustes necesarios.
Y cuando no pueda hacerlos,
la empresa tiene que darle otro
puesto de trabajo a la persona con discapacidad
para que siga trabajando.

La Generalitat Valenciana dará ayudas a las empresas
para que hagan cambios para mejorar
la accesibilidad en los puestos de trabajo.

DALCO signifi ca 
Deambulación, 
Aprehensión, 
Localización y 
Comunicación.
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Accesibilidad en las emergencias

Los planes de emergencia deben tener
una forma de avisar a la población 
cuando hay una emergencia

Los sistemas para avisar a la población
tienen que ser fáciles de entender 
para todas las personas.

Estos sistemas para avisar deben cumplir 
las leyes de España y de la Comunitat Valenciana
sobre accesibilidad universal.

Los planes de emergencia tienen que proteger
de forma especial a las personas con discapacidad.
Para que reciban la ayuda necesaria 
de forma rápida y adecuada 
en todas las fases de la emergencia.
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Título 4.
Planes de promoción y
garantía de accesibilidad universal

La Generalitat Valenciana y los ayuntamientos 
deben hacer planes de accesibilidad.
El Ayuntamiento es la institución 
que se encarga del gobierno de la ciudad y los pueblos  

Estos planes también tienen que cumplir otras leyes.
Por ejemplo, las leyes para evitar la contaminación 
y proteger el medio ambiente.
Para elaborar estos planes hay que invitar
a la ciudadanía para que dé su opinión.

Los planes de accesibilidad deben incluir:

• Objetivos y lugares donde se quiere actuar.

• Un informe de cómo es la situación actual.

• Los cambios que hay que hacer

para que el lugar sea accesible.

• Los cambios que son más urgentes.
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• Cuánto dinero costarán los cambios y si hay

una ayuda económica para hacerlos.

• Cómo van a revisar, mejorar y mantener

esos cambios.

• Cuánto tiempo dura el plan y cuándo

van a hacer revisiones.

La Generalitat Valenciana y los ayuntamientos
tienen que publicar los planes de accesibilidad
en sus páginas web y en otros lugares accesibles
para todas las personas.

Los ayuntamientos tienen que informar
a la Generalitat Valenciana sobre sus planes de accesibilidad.

Planes de accesibilidad de las consellerias

Los planes de accesibilidad de las consellerias
se llaman planes sectoriales.
Por ejemplo, la Conselleria de Educación 
hará planes de accesibilidad para la educación. 
Las consellerias pueden incluir a los ayuntamientos 
en los planes de accesibilidad sectoriales.

Los planes de accesibilidad de las consellerias
tienen que durar al menos 4 años.
El plan tiene que explicar qué se va a hacer
y el dinero de la Generalitat que se necesita para hacerlo.
El plan también tiene que decir si las empresas
van a poner dinero para realizar estos planes.
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Planes de accesibilidad de los ayuntamientos

Los planes de accesibilidad de los ayuntamientos
se llaman planes municipales.
El Ayuntamiento es la institución 
que se encarga del gobierno de la ciudad y los pueblos

Los ayuntamientos tienen que hablar con los vecinos
para conocer sus necesidades.
Y tener en cuenta sus opiniones para elaborar
el plan de accesibilidad municipal.

Algunas de las acciones que pueden incluir
los planes de accesibilidad municipales son:

• Pasos de peatones accesibles.

• Zonas de aparcamiento reservadas
para personas con discapacidad.

• Paradas de autobús accesibles.

• Señales e información fáciles de comprender.

• Explicar cuánto dinero costarán las mejoras
y quién lo va a pagar.

Los ayuntamientos tienen que poner dinero
para mejorar la accesibilidad de los edifi cios
que son del ayuntamiento.
Y asegurar que todas las personas puedan 
acceder a estos edifi cios.

Los planes de accesibilidad deben hacerse cuando se aprueben.
Y tienen que revisarse por si cambian algunas leyes
o por si tienen que añadir más cambios.
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Título 5.
Órganos de participación
para la accesibilidad

Los órganos de participación para la accesibilidad
son unos grupos de personas que trabajan
para mejorar la accesibilidad en la Comunitat Valenciana.
Los principales órganos de participación para la accesibilidad son:

• El Consejo Valenciano de Promoción y Garantía

de Accesibilidad Universal.

• Los Consejos locales de accesibilidad.

Consejo Valenciano de Promoción
y Garantía de la Accesibilidad Universal

Este grupo ayuda a mejorar la accesibilidad 
para todas las personas de la Comunitat Valenciana.
Y pertenece a la Conselleria que se encarga
de los servicios sociales.
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El Conseller o Consellera de Servicios Sociales.
preside este consejo. 

Este consejo está formado por:

• Representantes de entidades de ayuntamientos.

	 - 3 personas de la Federación Valenciana
	    de Municipios y Provincias.

	 - 1 representante del Ayuntamiento de Valencia.

	 - 1 representante de la Diputación de Valencia.

	 - 1 representante del Ayuntamiento de Castellón.

	 - 1 representante de la Diputación de Castellón.

	 - 1 representante del Ayuntamiento de Alicante.

	 - 1 representante de la Diputación de Alicante.

• Representantes de personas con discapacidad.

	 - 1 representante de la entidad más importante
	    de personas con discapacidad de la Comunitat Valenciana.

	 - 2 representantes de entidades de personas
	    con discapacidad física.

	 - 2 representantes de entidades de personas
	    son discapacidad sensorial visual y auditiva.

	 - 2 representantes de entidades de personas
	    con discapacidad intelectual, cognitiva o mental.

• Representantes de la sociedad civil:

	 - 1 representante del Consejo de persona mayores.

	 - Y representantes de entidades de arquitectos, ingenieros,
	    empresarios y sindicatos.



Página 53 de 64

En las reuniones del Consejo también pueden participar
personas expertas en accesibilidad.
Pero estas personas no podrán votar.

El consejo podrá reunirse al completo y formar un pleno.
Pero también puede hacer reuniones más pequeñas
para tratar algunos temas.
Estas reuniones se llaman comisiones de trabajo.

El consejo tiene que tener un reglamento.
Un reglamento son unas normas para su funcionamiento.
En los miembros del consejo tiene que haber
igualdad entre el número de hombres y mujeres.
Las personas que forman este consejo
no cobran dinero por las funciones que realizan.

Las funciones de este consejo son:

• Recibir la información de todas las consellerias,
de los ayuntamientos y de la sociedad,
para que los planes de accesibilidad se hagan bien.

• Saber lo que se hace cada año en accesibilidad
y analizar los resultados.

• Proponer ideas para las políticas de accesibilidad.

• Estudiar todos los planes de accesibilidad
y decir mejoras. 

• Revisar las leyes relacionadas con la accesibilidad.

• Impulsar la investigación y el uso de la tecnología
para mejorar la accesibilidad.

• Crear guías sobre los cambios que hay que hacer
en accesibilidad.
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Las recomendaciones de este Consejo sobre Accesibilidad
tienen que publicarse en la web de la Generalitat Valenciana
para que todas las personas las conozcan.

Consejos locales de accesibilidad

Este grupo ayuda a mejorar la accesibilidad
en los municipios.
Los municipios con más de 50 mil habitantes
están obligos a tener este consejo.

Las funciones del Consejo local de accesibilidad son:

	 • Impulsar la elaboración de los planes de accesibilidad

para el municipio.

	 • Comprobar que se cumplan las leyes sobre accesibilidad

y otras normas del municipio.

	 • Recoger las ideas y las quejas sobre accesibilidad.

	 • Trabajar junto al Consejo de Inclusión y Derechos Sociales

para mejorar la accesibilidad.

	 • Hacer propuestas a la Generalitat Valenciana cuando el problema

de accesibilidad no dependa del ayuntamiento.

Las personas que forman este consejo
no cobran dinero por las funciones que realizan.
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Título 6
Infracciones y sanciones.

Infracciones

Una infracción es hacer algo que no está permitido.
Cuando una persona no cumple esta ley
está cometiendo una infracción.

Y cuando una persona hace una infracción
se le pone una sanción.
Una sanción es el castigo que una autoridad pone
a una persona que ha hecho una falta
o que no ha cumplido la ley.

Cuando una infracción de esta ley
también es una infracción en una ley específi ca,
se aplicará la sanción de la ley específi ca.

Por ejemplo: 
Un autobús no tiene rampa 
para personas con sillas de ruedas.
Esto está mal según esta ley 
y también está mal, según la ley del transporte.
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En este caso se aplicará el castigo 
que diga la ley de transporte 
porque es una ley específica para los autobuses.
Y así se aplica el castigo que mejor se adapta a la situación.

Cuando una persona usa mal la tarjeta de aparcamiento
para personas de movilidad reducida
tendrá la multa que dicen las normas del Ayuntamiento.
Si el Ayuntamiento no tiene una norma sobre esto,
tendrá la multa que dice esta ley.
Las infracciones pueden ser:

	 • Leves.

	 • Graves, cuando afectan mucho a los derechos.

	 • Muy graves, cuando causan un daño muy grande

o se repiten muchas veces.

Infracciones leves
	
Las infracciones leves son errores o faltas
que no causan un daño grave.
Y no impiden que una persona con discapacidad
pueda usar un espacio o servicio de forma autónoma.

Algunos ejemplos de infracciones leves son:

	 • No hacer algunos cambios 

para mejorar la accesibilidad.

	 • No poner señales claras para indicar

caminos accesibles.

	 • No cuidar y revisar los elementos de accesibilidad.

	    Por ejemplo, las rampas o ascensores.

	    Pero no hay peligro para la persona

	    con discapacidad que usa esa rampa o ascensor.
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• Hacer un pequeño daño a un elemento
que ayude a la accesibilidad.

• No tener actualizada la documentación
sobre accesibilidad que dice esta ley.

• Impedir que los inspectores hagan su trabajo.

• Cuando la tarjeta de estacionamiento 
está caducada menos de 6 meses.

Las infracciones leves caducan al año.

Infracciones graves

Las infracciones graves causan un daño grande
a los derechos de las personas con discapacidad.
Algunos ejemplos de infracciones graves son:

• Discriminar a una persona con discapacidad.

• Amenazar a una persona con discapacidad
 para que no reclame sus derechos.

• No cumplir normas de accesibilidad
 y que eso impida que una persona con discapacidad
 pueda acceder a un servicio de forma autónoma.

• Poner soluciones que no son seguras y correctas.
 Por ejemplo, rampas muy empinadas.

• No cuidar y revisar los elementos de accesibilidad.
 Por ejemplo, las rampas o ascensores.
    Y poner en peligro a la persona con discapacidad
    que usa esa rampa o ascensor.

• Romper a propósito algún elemento de accesibilidad.

• No cumplir la ley cuando hay que corregir algo.

• No colaborar con las autoridades que tienen que revisar

si se está cumpliendo la ley.

Discriminar signifi ca 
que te tratan de 
forma injusta o que 
tú no recibes las 
oportunidades que 
mereces.
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	 • No reservar el número de viviendas accesibles

cuando se construyen menos de 50 viviendas.

	 • Hacer una infracción leve y repetirla 3 veces en 2 años.

	 • Cuando la tarjeta de estacionamiento 

está caducada más de 6 meses.

	 • Cuando una persona utiliza una tarjeta

de estacionamiento que no es suya.

Las infracciones graves caducan a los 2 años.

Infracciones muy graves

Las infracciones muy graves causan un daño muy grande
a los derechos de las personas con discapacidad.
Estos daños afectan a sus derechos fundamentales.
Por ejemplo, afectan su dignidad, su salud y su libertad.

Algunos ejemplos de infracciones muy graves son:

	 • Humillar o despreciar a una persona con discapacidad. 

	 • Acosar a una persona con discapacidad

para que sienta miedo y no ejerza sus derechos.

	 • Aprovechar que una persona con discapacidad

no puede defenderse por si misma

y despreciarlas por su género, edad, origen

u orientación sexual.

	 • Perjudicar a propósito a una persona con discapacidad

en su trabajo o con asuntos relacionados con el dinero. 

	 • No cumplir las normas de accesibilidad

y que las personas con discapacidad no puedan usar

un bien o un servicio.
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• No reservar el número de viviendas que dice la ley,

cuando se construyen 50 o más viviendas.

• No hacer caso varias veces a las órdenes

sobre accesibilidad que manda la administración.

• No hacer caso a las instrucciones de la administración

para evitar los daños en salud y seguridad 

de las personas con discapacidad.

• Hacer 3 infracciones graves en 2 años.

• Utilizar la tarjeta de estacionamiento 

de una persona que ya ha fallecido.

Las infracciones muy graves caducan a los 3 años.

Sanciones

Cuando una persona hace una infracción
se le pone una sanción.

Una sanción es el castigo que una autoridad pone
a una persona que he hecho una falta
o que no ha cumplido la ley.

Algunos ejemplos de sanciones en esta ley son:

• Infracciones leves: tienen una multa 

que va desde los 300 euros hasta los 6 mil euros.

 • Infracciones graves: tienen una multa 

que va a partir de los 6 mil euros hasta los 30 mil euros.

 • Infracciones muy graves: tienen una multa

que va a partir de los 30 mil euros hasta los 300 mil euros.
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Para el mal uso de la tarjeta de estacionamiento
las multas son las siguientes:

	 • Infracción leve: tiene una multa
que va desde los 150 euros hasta los 500 euros.

	 • Infracción grave: tiene una multa
que va desde los 501 euros hasta los 3 mil euros.

	 • Infracción muy grave: tiene una multa

que va a partir de los 3 mil euros hasta los 6 mil euros.

Cuando alguien comete una infracción,
las personas encargadas de poner la sanción
tienen que asegurarse de que la multa 
es justa y adecuada, según el daño que se ha hecho.

Para poner una sanción se tiene en cuenta:

	 • Si la persona lo hizo a propósito o por un descuido.

	 • Si la persona hizo trampa o ayudó a otros a hacer trampa.

	 • Si le habían avisado antes.

	 • A cuántas personas se hizo daño.

	 • Cuánto dinero ganó la persona que hizo el daño.

	 • Si la persona reconoce el fallo o trata de arreglarlo.

	 • Cuando la infracción se hace por odio 
a las personas con discapacidad
la sanción será la más grande posible.

	 • Y cuando una falta provoca otra falta mayor
se aplicará la sanción de la falta mayor.
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¿Quién pone las sanciones?

Dentro de la conselleria hay personas responsables 
que se encargan de investigar las infracciones
y decidir las sanciones correspondientes.

• El Director o Directora General de la Consellería

    es la autoridad que dirige una parte de la Consellería.

Y decide las sanciones de las faltas leves.

• La persona responsable de la secretaría autonómica
     es la segunda persona más importante de una Consellería.

     Y decide las sanciones de las faltas graves.

•  El consejero o la consejera es la autoridad
      más importante de una Consellería.

     Y decide las sanciones de las faltas muy graves.

Un ayuntamiento tiene que actuar cuando la conselleria
le avisa de una posible falta grave.
Si el ayuntamiento no empieza a investigar en un mes,
la Generalitat lo hará de forma directa.

Cuando hay diferencias de opiniones entre un ayuntamiento
y la Generalitat, será la Generalitat quien decida.
Cuando varias consellerias pueden poner una falta,
se pondrá la falta que decida la conselleria de servicios sociales.

Los ayuntamientos y consellerias tienen que colaborar
en las investigaciones sobre las infracciones
y ayudarse entre ellos para decidir la sanción que hay que poner.
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Disposiciones adicionales.

Las disposiciones adicionales son partes de la ley
que se añaden al final.
Y sirven para aclarar información sobre la ley
y explicar cosas que no están en los artículos principales.

Disposiciones transitorias.

Las disposiciones transitorias también se añaden
al final de la ley.
Y sirven para explicar cómo se pasa de una ley anterior
a esta nueva ley de una forma correcta.

En esta ley hay una disposición transitoria 
que ordena que se adapte esta ley a lectura fácil
en un plazo de seis meses.
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Disposiciones fi nales.

Las disposiciones fi nales también están al fi nal de la ley.
Y explican cómo se aplica la ley a partir de ahora.

Para leer la versión completa de esta ley
y todas las disposiciones de la ley
puedes entrar en el siguiente enlace:
https: ley_accesibilidad_universal_Comunidad_Valenciana

Esta ley entra en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diari Ofi cial de la Generalitat Valenciana.
Esto signifi ca que, a partir de ese momento,
todas las personas tienen que cumplirla.

La Ley se ha publicado el 30 de diciembre de 2024.
Y es obligatoria desde el 31 de diciembre de 2024.

Todos los diputados y diputadas de las Cortes Valencianas 
han aprobado la Ley de Accesibilidad Universal 
de la Comunitat Valenciana.
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